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SECCION QUINTA
Núm.-6.208

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

SERVICIO DE CARNES, CUEROS Y DERIVADOS

Rectificación de precies

Habiéndose observado que en el ane
xo a la circular núm. 687 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia núm. 187, de 17 de 
agosto del corriente año, figura, sin duda 
por error de copia, el precio de venta al 
público de 19'20 pesetas kilo para las 
chuletas y pierna de lanar y cabrío me
nor, siendo así que el precio correspon
diente a dichos tajos en esta provincia 
es el de 18'80 pesetas, según figura en el 
anexo a la citada circular publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» núm. 222, 
del 9 de agosto de 1948, se pone en co
nocimiento de todos los señores Alcal
des Delegados locales de Abastecimien
tos que con la máxima urgencia deberán 
revisar los precios de venta al público 
que tienen actualmente fijados en sus 
respectivos municipios, efectuando, si 
procede, la oportuna modificación de re
bajarlos 0'40 pesetas ¿n kilo, puesto que 
a partir del día siguiente al de publica

ción de esta orden en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia se considerarán ile
gales los precios para dichos tajos que 
sean superiores a la suma de 18'80 pese
tas kilogramo con el importe de los im
puestos municipales y canon para este 
servicio.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1948.— 
El Jefe provincial del Servicio, (ilegible).

Núm. 5.988
Racionamiento para pueblos de la provincia co
rrespondiente a las semanas 45.a, 46.a, 47 \ 48,1 
y 49.a de la «colección de cupones de raciona
miento» del segundo semestre de 1948 (del l.° de 

noviembre al 4 de diciembre).

PUEBLOS RURALES
Aduítos

, Mediante el corte de los cupones 
de “grasa o a¡ceite” correspondí-en
tes a las semanas de la 45.* a da 49.a 
inclusives, se entregará medio litro 
de aceite por persona, al precio de 
4’10 pesetas la¡ ración.

Mediante el corte de dos cupones1 
de “azúcar” correspondientes a1 las/ 
semanas indicadas, se entregará 
100 gramos de esta artículo, al pre
cio de 0’65 pesetas la ración.

Mediante e] corte de los cupones 
de “arroz o ¡legumbres”. correspon
dientes a las mismas semanas, se 

entregará 200 gramos de arroz 
por persona, al precio de 6’70 pese.- 
tas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “café o chocolate", correspon
dientes a. las semanas indicadas, se 
entregará 50 gramos: de café por 
persona, -al precio de 1’90 peselasl 
la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 101 de la hoja, para “varios" 
se -entregará ^00 gramos de jiabón 
por persona, al precio de 0’60 pe
setas Ia¡ ración..

Infantiles
Mediante el corte de los cupones 

de “grasa o aceite” correspondien
tes a las semanas de la 45.a a la. 49.a 
inclusives, se entregará medio litro 
de aceite por niño, al precio de pe
setas 4’10 la ración.

Mediante'el corte de los cupones' 
de “azúcar" correspondientes a 
iguales semanas, se entregará 700 
gramos de azúcar para los niños 
inscritos -en este artículo, al precio: 
de 4’55 pesejás la nación.

Mediante el corte de los cupones 
de “arroz o harina de arroz” co
rrespondientes a- las mism-ag sema
nas, se entregará 400 gramos de 
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arroz, al precio de. 1’40 pesetas la 
ración.

Mediante ©T corte de los’ cupones 
de “leche condensada” correspon
dientes a las; mismas semanas, s^ 
entregará doce botes -para l'osi ni
ños inscritos en este, artículo, al 
precio de 69 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 82 de la hoja' para “varios” 
se entregará 400 gramos de jabón,, 
al precio de 2’40 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 83 de la. misma hoja paral 
“varios” se entregará cuatro botes 
de leche condensada por niño,-al 
precio de 23 pesetas la ración.

PUEBLOS- INDUSTRIALES 
rAd.uTtos

Mediante el corte de losi cupones 
de “grasa o aceite” correspondien
tes a las semanas de la 45.a a la 49? 
inclusives, se entregará, un litro 
de aceite” por persona, al precio 
de 8’20 pesetasi la ración. ‘

Mediante el corte de los cupones 
de “azúcar” correspondientes a Tas 
mismas semanas, se entregará 300 
gramos de este artículo, al precio 
de. 1’95 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “arroz y ileffumbres” correspon
dientes' a iguales semamias, se en
tregará 400 gramos de arroz por 

.persona, al precio de 1’40 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “café o chocolate” correspon
dientes a- las semana^ que Se citan, 
se entregará 100 gramos de café 
por persona, al precio de 3’80 pe
setas fla ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 102 de la. hoja para “varios” 
s entregará 200 gramos de jabón 
por persona., al precio de 1’20 pe
setas la ración.

Infan tires
Mediante el corte de los cupones 

de “grasa o aceite” correspondien
tes a lad semanas de la 45.a a la 49.a 
inclusives, se entregará un litro de 
aceite por niño, al precio de 8’20 pe
setas la ración.

Mediante e! corte de los cupones 
de “azúcar” correspondientes aJ 
iguales semanas, se entregará 700 
gramos para los niños inscritos en 
esfe lartículo, al precio de 4,55 pe- 
sefas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “arroz o harina de arroz” co
rrespondientes a Tas semanas que se 

indican, se. entregará 400 gramos 
de arroz por niño, al precio de^ 1’40 
pesetas la ración.

Mediantei el corte de los cupones 
de “leche condensada” correspon
dientes a. las semanas citadas, se 
entregará doce botes para los ni
ños inscritos1 en este artículo, al 
precio de 60 pesetas 'la ración.

Mediante el corte del cupón nú
mero 82 de la> hoja para “vario=” 
se entregará 400 gramos de jabón 
ñor niño, al precio de 2’40 pesetas 
la ración. .

Mediante el. corte del cupón nú
mero 83 de la. misma hora1 se en
tregará cuatro botes de lache corí- 
densada- ñor niño, al precio de pe
setas 23 la ración.

Tnsi señores Alcaldes. Delegados 
loe abes de Abastecimientos v 
Transportes, deberán atenerse a lasi 
siguientes instrucciones: .

1 .a Los señores Alcaldes. Delega
dos locales da Abastecimieintosi y 
Transportes, ordenarálm a los co
merciantes el corte v depósito de 
los cunones, el cual se eifectuará 
cuida do=ia mente. Tiquidaíndp me
diante éstos ei número de raciones' 
distribuidas, dando cuenta a esta 
Deleitación Provincia! y comuni
cando el sobrante habido.

2 .a Asimismn remitirán a- esta 
Delegación Provincial, antes de los 
treinta días de cada mes. el acusé 
de recibo que acompaña Tas’ órde
nes de suministro, en el nue espe
cificarán el díai que recibieron la 
mierbancía. procedente del almacén 
abastecedor (ésto- al dorso), y fe
cha dn que se llevó a cabo el racio
namiento en la localidad. Caso de 
quei estas circunstancias no se . ha
yan llevado a efecto en dicha fecha, 
se hará conistar, manifestando las 
causas por las que fueron demo
radas. -

Por tratarse de un servicio de 
gran importancia para el bueto! fun
cionamiento de esta. Delegación 
Provincial, el cual redundará en 
provecho de los beneficiarios de 
carfilLa.c inscritas en censos rura
les e industriales, se recuerda a los 
señores Alcaldes que el incumpli
miento de estas órdenes será san- 
cion-ado con arreglo a lo dispuesto 
por Comisaría. General en su circu
lar núm. 467 de fecha 23 de marzo 
de 1944 (“Boletín Oficial” núm. 202.) 

' 3.a Los precios mencionado» por 
ración son los de venta al público 
y en ellos van incluidos todos los 
porcentajes de beneficio de mayo

rista. y detallistas e impuestos, así 
como gastos de transporte : por tan
to. no podrán ser aumentados por 
ningún concepto baio la resnonsa- 
bilid^d de los ccñores Alcaides. Dc- 
1eo-ados locales, del incumplimiein- 
to de esta orden.

4 .a Los gastos de transporto v 
acarreo» oue Sp originan hasta si
tuar los distintos artículos d^ ra
cionamiento en cada localidad se
rán abonados en la- Caía de Com- 
npinSacinn. ectahlecida al efecto en 
la Cámara de Comercio de esta ca
pital ÍDOn Jaime I. 38). mediante Ta 
nrocenf^ción del oportuno abonaré, 
excedido por el Negociado de 
Transportes do esta Delegación 
Provincial a Ta visto, de lo» justi- 
ficanfes acreditativos do dichos gas
tos. previo informa do las respec
tivas Alcaldía», advirtiondo míe el 
cobro do dichos abonarés so hará 
efectivo ante» del día 31 de diciem
bre próximo, perdiéndose todo de
recho transcurrido dicho plazo. '

Zaragoza., 29 de noviembre de 
1948. — El Gobernador civil. Jefe 
do los Sorvioins Provinciales de 
"Abastecimientos v Transportcsi, To
más Romojaro Sánchez.

Núm. 6.154
Jefatura Provincial de Sanidad

cnNvnrnTORU 
j>ara la provisión de 1a p'asa de Jefe de Sección 

de Bacteriolopía

Timo, señor: Vacante en el Ins
tituto Provincial de Sanidad de Za
ragoza .la-pifeza de Jefe de Sección 
do Bacteriología, dotada con ol ha
ber anual de 12.000 pesetas, ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
eonvoicar concurso-oposición entre 
Médicos españoles - para prortsiór 
de la mencionada plaza v con arre
glo a. las siguientes normas:

1 .a Los aspirantes habrán de es
tar en posesión del título de Doc
tor o Licenciado en Medicina, y acre
ditar tener aprobada la asignatura, 
de Parasitología: disfruta^ de la 
aptitud física necesaria y carecer 
de antecedentés penales.

2 .a Los aspirantes: dispondrán de 
un plazo de veiinte días hábiles, con
tados a. partir del siguiente al de Tal 
publicación, de la presente en el 
“Boletín Oficial del Estado”, para, 
presentación de instancias en el 
Registro de esa. Dirección General 
(Plaza de España, Madrid), acom
pañadas de lo5 siguientes requisi
tos: । ' .
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a) Partida, de inacimieiik), debi- 
dam^nte legalizada.

6) • Título de Doctor o Licenciado 
en Medicina, o, en su defecto, copia 
notarial del mismo, o ' jueitificante 
de haber satisfecho los derechos 
para, su expedición.

c) Justificantei de tener aproba
da la asignatura de Parasitología.

d?) G'ertifieacióni .facultativa de¡ 
aptitud física.

e) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des.

f) . Justificante dei haber sido de
purado política y socialmente por 
.e] Estado, o, en su defecto, por el 
respectivo Colegio Oficial de Médi
cos, y, de no tener la condición de 
colegiado, certificado de adhesión 
al Movimiento, expedido expresa
mente por el Gobierno Civil o la) 
Jefatura. Provincial del Movimien
to en la provincia respectiva. Los 
opositores del sexo femenino debe
rán justificar haber cumplido el 
Servicio Social.

y) Declaración jurada de " no 
haber sido expulsado de ningún 
Organismo oficial.

A ) Cuantos méritos y servicios 
quiera justificar el aspirante en re
lación con la Bacteriología y la Pa
rasitología.

3 .a Abonarán en el acto de la 
inscripción 75 pesetas, en concepto 
de derechos de oposición.

4 .a El Tribunal que habrá de 
juzgar el presente concurso-oposi
ción será designado oportunamen
te por esa Dirección General y con, 
arreglo a, lo prevenido en el Decreto 
de 9 de noviembre de 1939.

5 .a Los ejercicios de oposición, 
que se ¡celebrarán en Madrid una 
yez transcurridos tres meses a par
tir de la publicación de esta convo
catoria en el “ Boletín Oficial del Es - 
tado" y en. el de Ja correspondien
te provincia, conforme previene la. 
Orden de 6 de marzo de 1942, cons¡ 
tarán de tres partes:

Primero. Exposición, por escrito, 
en el pliazo máximo de. dos horas, 
de, un tema de los'que inte^-rani el 
temario, elegido libremente por el 
Tribunal y que tratará de Micro
biología o Parasitología, sanitaria, 
común- para todosi los opositores.

. Segundo. Exposición ■yerbal, en 
el plazo máximo-de unía hora, de 
tres-temas sacados a la suerte por 
cada opositor, de entre los que in
tegran el citado programa, corres
pondiente uno a un grupo de. temas 

que comprende del número 1 al 36 
y los otros, dos del 37 a>l final del 
mismo.

Tercero. Resolución práctica de 
un problema de Microbiología o 
Parásito'ogía sanitari-a, elegido li
bremente por el Tribunal, común 
para todos los opositores que ac
túen en la misma, sesión y a resol- 
yer en el plazo que fije oportuna^ 
mente el Tribunal. -

Cuarto. Realizados los. ejercicios 
de oposición y valorados los méri 
tos de los aspirantes, el Tribunal 
formulará la propuesta uniperso
nal de nombramiento para, la plaza 
objeto del concurso-oposición, de
biendo observar para la. misma- las 
disposiciones vigentes sobre ingre
so de funcionarios al servicio del 
Estado. ,

Quinto. El programa de, las opo
siciones se anuncrará en el “Bole
tín Oficial” de la provincia corres- 
pondiemte, y s'e expondrá al público 
en el tablón de anuncios del Insti- 
tituto Provincial de Sanidad de. Za
ragoza. _ ,

A los efectos de su legal trami- 
tacióu, el expediente del presente 
concurso-oposición será sometido a 
iriforme del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo digo, a V. I. para-su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 24 de noviembre de 1948 

P. D., Pedro F. Valladares, 
limo, señor Director general de Sa

nidad.
• • e

Pnógrama que se cita en la ■prece
dente Orden del Ministerio de la 

Gobernaci¿)n
1. Resumen histórico de la Bac

teriología.
2. El míicroscopio y sus acóp- 

sorios. — Su mecanismo y manejo. 
El ultramicroscopio. — Descripción 
y técnica de su empleo. — Funda
mentos físicos del microscopio 
electrónico.

3. Esterilización. — Sus distin
tos procedimientos. — Aparatos y 
utensilios para la esterilización. — 
Su mecanismo y manejo.

4. Filtración y ultrafiltración. — 
Bujías fiiitrantes. — El mecanismo 
de la filtración'. — El signo eléctrico 
de las bujías y los experimentos de 
K ramee.

5. Ultra-filtración.— Preparación, 
montura, esterilización y desnitri
ficación de los ultrafiltros. — Medi
da. de los poros de los ultrafiltros.

6. Medios de cultivo: su clasifi
cación. — Preparación, envase y 
conservación de los medios, de cul
tivo.

7. Estufas y cámaras para, el 
cultivo de los microbios.— Descrip
ción de los distintos sistemas y su 
funcionamáento— Los.térmorregu- 
la dores. ' s

8. El cultivo y la sfembra de. los 
microbios aerobios y anaerobios.

9. El aislamiento de los micro
bios aerobios y de Jos lanaerobios. 
Conservación de las cepas micro
bianas.

10. Animales de experimenta
ción. — Su cría, su alimentación y 
sus enfermedades. — Inoculación 
d¡ñ los animales de laboratorio. — 
Material y técnica de la inocula 
ción. — Observación de los anima
les inoculados. — Cuidados que re
quiere,.

11. Obtención de productos pa
tológicos en el hombre y en e'L ani
mal de experimentación.

12. Examen microscópico de los 
microbios. — Técnica deil. examen 
áin coloración; examdn en frasco. 
Principales materias colorantes em
pleadas en la. técnica microbioló- 
gica. — Preparación de las solu
ciones collorantes. — Técnica del 
teñido de los microbios. — Los. dis
tintos métodos de coloración. — 
Coloración de pestañas, esporos y 
cápsulas. /

13. La infección. — Gérmenes 
saprofitos y gérmenes patógenos. — 
La, virulenciá y toxicidad de las 
bacterias. — La flora, bacteriana 
normal del hombre. — El meca
nismo de la infección bacteriana. 
La infección específica y los postu
lados, de Koch.

44. La, biología bacteriana. — 
Morfología y clasificación de las 
bacterias.

15. La biología bacteriana. — 
Nutrición', .respiración, reproduc
ción y esporulación. — Acción de 
los gérmenes sobre los hidratos de 
carbono. — EÍ metabolismo del ni
trógeno y de las grasas.

16. Inmunidad en general.— In
munidad natural e inmunidad ad
quirida. —। Las teorías de la, inmu
nidad. — Teoría celular. — El re
tículo endotelial. — La leucocitosis 
y el fenómeno de la. quimiotasia.

17. Las teorías humorales. — 
Teoría de Erlich. — Teoría de Bór- 
det. — Teoría, de Madsen y Arrhe- 
«náus. —;Teoría enzimática. — Teo
ría de Nicille.
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18. Inmunidad local.—Las ideas 
de Besredka. y h teoría de los an
tivirus.

19. Opsoninas y bacteríotro- 
pimais. t

20. Anilígenos y anticuerpos. — 
Naturailjeza química de los antíg'e- 
nos y de los anticuerpos.

21. Precipitinas. — Las reaccio
nes de. precipitación y sus apáca- 
cioneg prácticas. — Preparación de 
ios sueros precipitantes.

22. La lisis de las bacterias y la 
lisis celular. — El fenómeno de 
Pieifer. — Teoría de Bordet.

23. Lao hemolisis. — Receptores 
y ambocepLores. — Complemento y 
complementoide. — Las piezas o 
fracciones del ¿complementó.

24. La reacción de. la fijación 
del complemento (fenómeno de 
Bordet y Gengou). — La desviación 
del compiemento (fenómeno de 
Neisser y Wechsberg).

25. Toxinas y antitoxinas. — La 
unidad antitóxica. — El fenómeno 
de Erlich. — Toxones. — El fenó
meno de Denysz.

26. La avidez antitóxica de los 
sueros. — La prueba de lloculación 
entre toxinas y antitoxinas^

27. Anafilaxia. — Schoc anafi- 
Jáctico. :— Fenómenos; de Arthus y 
Smith. — Anaíllaxia de los anima
les, de ■experimentación. — Natura
leza de las sustancias anafilanti- 
zantes. —■ Teoría para explicar la 
anaíllaxia. — Teoría humoral de 
Friedberger. — Teoría celular. — 
Reacciones aMülácticas. locales.

28. Hipersensibilidad en el hom
bre. — La enfermedad del suero. 
Choque, de siaivarsanes. — Atppía. 
Antiafilaxia. — La anafilaxia en 
bacteriologíau ,

29. La alergia en la patología, 
bacteriana. — La respuesta, alérgi
ca. — La inoculación de antígenos 
con fines diagnósticos. — Reaccio
nes anafilácticas aplicables al diag
nóstico. — Pruebas a la, tubercu- 
lina. — Especificidad de las reac
ciones y los distintos métodos de 
practicarla. — Reacción a la lueti- 
inina. — Reacciones a la meleína. 
Reacciones a la melitina y a lá 
abortina de Wang.

30. Reacción de neutralización 
de las toxinas por los anticuerpos. 
La prueba de Schick y condicio
nes que debe reunir la toxina des
tinada a esta prueba. — lia reac
ción de Zoeller. —• La reacción de 
Dick. .

31. Variaciones bacteriamas. — 
Variaciones morfológicas en las 
apariencias de los cultivos; antigé- 
nicas y del poder fermentativo de 
las bacterias. ■

32. Los virus filtrables. —, Con
cepto y caracteres generales de los 
virus. — El poder patógeno de los 
virus. — Técnicas para el estudio 
de los, yjrus y técnicas para su cul
tivo.

33. El fenómeno de la aglutiiha- 
ción y su mecanismo. — Aglutinó- 
geno bacteriano. :—- Aghitinógenos 
parciales. — Md^álco lantigénico. — 
Aglutiriógenos somático y flagelar. 
Los trabajos de Weü y Félix, y los 
de Arkwrigh. — Las fases agluti
nantes de Andrewes. — Diversos 
tipos de aglutinación.

34. La, técnica de la agllutiniar 
ción. — Preparación y dosificación 
de las suspensiones bacterianas. — 
Sueros aglutinantes. — Las pruebas 
de aglutinación: Aglutinación de 
orientación y aglutinación cuanti- 
tatiya;. — Pruebas de absorción de 
taglutininas y de aglutinación cru
zada. — Causas de error en. la, in
terpretación de la aglutinación.

35. Las reacciones serológicas y 
su mecanismo. — Labilidad coloi
dal del suero sanguíneo. — Prepa
ración de sueros inmunes. — Es
pecíficos: Sueros aglutinantes, 
hemolítficos, precipitantes, y bacte- 
riolíticos.

36. El bacteriófago y la bacterio- 
fagia. — El fenómeno de D’Herelle. 
El fenómeno de Twort. — Aisla
miento del bacteriófago y su iden
tificación. — Los caracteres del 
bacteriófago.— Filtración y ultrafil- 
tración. — Resistencia. — Acción 
del bacteriófago sobre los micro
bios. — Unidad o pluralidad de los 
bacteriófagos. — Teorías para ex
plicar Qa bacteriofagia. — Acción 
del bacteriófago en el organismo: 
La terapéutica por los bacteriófa
gos y su valor practico.

37. Estafilococos: Caracteres 
morfológicos. — Exameni en frasco. 
Coloración. —■ Cultivos. — Biología 
del estafilococo. — Su poder pató
geno. — Diagnóstico bacteriológico 
de la estafilpcocia. — Sueroterapia 
y vacunoterapia.

38. Estreptococos. — Su clasifi
cación. — Caracteres morfológicos. 
Examen en frasco. — Coloración. 
Cultivos; — Biología. — Poder par 
tógen'o. -i- . Diagnóstico bacterioló
gico de la estreptococia. —■ Vacuno
terapia y sueroterapia.

39. Neumococo. — CaráCteres 
morfológicos.— Clasificación! de los 
neumococos. — Examen en frasco. 
Coloración. — Cultivos. — Biología. 
Poder patógeno. :— Diagnóstico bac
teriológico de la neumococia. — Va
cunoterapia y sueroterapia.

40. Meningococo. —' Caracteres 
morfológicos. — Examea en frasco. 
Coloraición. — Cultivos. — Biología. 
Poder patógeno.— Diagnóstico bac
teriológico de la infección menin- 
gocóci.ca. — ■ Identificación. — La 
seroagiutinación. — Sueroterapia y 
vacunoterapia;

41. Gonococo.— Caracteres! mor
fológicos. — Examen en, frasco. — 
Coloración. — Cultivos. — Biología. 
Poder patógeno. — Diagnóstico bac
teriológico dé la infección gonocó- 
cíca. — Sueroterapia y vacunote
rapia. ..'

42. Los gérmenes del grupo 
“Salmonella”. — La estructura an- 
tigénica del grupo “Salmonella”. 
Clasificación de los gérmenes que 
Integran el grupo. — Patogenia de 
las especies de “Salmonella”.—Las 
toxinas del grupo “Salmonella".

43. Fiebre tifoidea. — El bacilo 
tífico. — Caracteres ’ morfológicos. 
Coloración. — Cultivos. — Caracte
res de las colonias. — Biología del 
bacilo tífico. — Patogeneidad.

44. Diagnóstico bacteriológico de 
la fiebre tifoidea. — Investigación 
del bacilo tífico en la sangre, en las 
deyecciones y en otrosí productos 
patológicos.—Medios de aislamien
to y medios diferenciales del bacilo 
tífico. — Identificación del bacilo 
tífico por la prueba de la aglutina
ción. ,

45. Epidemiología de ¿ fiebre 
tifoidea. — Los portadores de gér
menes y su investigación diagnós
Tica,. — La inmunización específica 
en la fiebre tifoidea. — La vacuna 
sntitíflca y la vacuna mixta. — Vías 
de administración y dosis. — Re
sultado de la vacunación antitífica. 
Sueroterapia, y vacunoterapia.

46. Paratifus e intoxicaciones ali
menticias. — Los bacilos paratífi
cos A y B. — Caracteres morfológi
cos. — Cof.oración. — Cultivos. — 
Biología. — Patogeneidad. — Iden
tificación de los bacilos paratíficos. 
El bacilo enteriditis de Gaertner. 
El bacilo de Aertrycke. — Caracte>- 
res morfológicos. — Coloración. — 
Cultivos; — Biología. — Patogenia,. 
Identificación.

47. Botulismo.— Bacilo botulino. 
Morfología, tinción, cultivos, resis-
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enoia. — Biología. — Toxina bo- 
tulínica. —1 Patogenia del botulis- 
mo.— Epidemiología.— Diagnóstico 
bacteriológico del botulismo.— Sue- 
roterapia.

48. Los gérmenes del grupo 
Coli-Aerógenes,. — Morfología. — 
Cultivos. — Tipo de germinación. 
Resistencia. — Propiedades bioquí
micas. — Diferemeiación serológica, 
y bioquímica de los gérmenes del 
grupo. —' Acción patógena. —, Re
sidencia. —, Los paracolibacilos.

49. Los gérmenes del grupo 
“Frielander”. —• Qaracfcerísticas de 
los gérmenes de este grupo.— Re
sidencia. — Morfología. — Cultivos. 
Biología. — Reacciones bioquími
cas. — Estructura, antigénica. — Ac
ción patógena..

- 50. Bacilos Proteus. — Residen
cia. — Morfología. — Coloración. — 
¡CulltiViOis. —i Resistencia. — Meta 
bolismo. — Propiedades bioquími
cas. — Estructura antigénica. —" 
Acción patógena. — Clasificación 
de los gérmenes Proteus.. — Reac
ciones serológicas.

51. Bacilo piociánico. — Carac
teres morfológicos. — Coloración. — 
Cultivos. — Propiedades biológicas. 
Patogenia. — Toxinas. — Diagnós.- 
tico bacteriológico de la infección 
piociánica. — Vacunación. — Sue- 
roterapia.

52. Disentería bacilar. — Los 
bacilos disentéricos." —• Tipos del 
B. disentérico. — Caracteres mor
fológicos. — Coloración. — Cultivos. 
Propiedades biológicas. — Patoge- 
neidad. — Toxina disentérica y an
titoxina.

53. Diferenciación de los bacilos 
disentéricos. — Los bacilos disenté
ricos. — Atípicos. — Diagnóstico 
bacteriológico de la disentería. — 
Los portadores disentéricos e inves
tigación diagnóstica. — Vacunación 
y sueroterapia. .

54. Las bacterias hemofílicas.— 
Bacilo de Pfeifer.—Bacilo de Koch- 
Wecks. — Bacilo Pertusisi — Ba
cilo de Duorey. — Caracteres mor- 
foiógicps. — Coloración: — Cultivos. 
Exigencias culturales de los baci
los hemofílicosi — Biología, y pa- . 
togeneidad de estos, bacilos.

55. Investigación del bacilo de 
Pfeifer. — Diagnóstico bacterioló
gico de las conjuntivitis.—El chan
cro blando y su diagnóstico bacte-. 
riológico. — Sueroterapia y vacu
noterapia del chancro blando. — 
Tos ferina: ISu diagnóstico bacte- 
jológico. — Vacunación profilácti

ca. — Sueroterapia y vacunoterapia 
de la tos ferina.

56. Fiebre de Malta y enferme
dad de. Bang. — Contagio. — Epide
miología. — Etiología. —। Bruoelia 
melitensis. — Cai-acteres morfoló
gicos. — Examen en esuado iresco. 
Coloración. — Cultivos. — Biología. 
Acción patógena. — Bacilo meliten
sis y paramelitenísis.

57. Brucella abortus.. — Morfo
logía. — Coloración. — Cultivos.— 
Biología. — .Acción patógena. — Di
ferenciación! del bacilo melitensis 
y del bacilo abortus. — Diagnóstico 
bacteriológico de la¡ melitocócia. — 
Vacunación y sueroterapia.

58. Bacilo diftérico. — Caracte
res morfológicos. — Coloración. — 
Tipos de bacilos diftéricos. — Cul
tivos. — Caracteres de los cultivos. 
Biología. — Patogeneidad. — Diag
nóstico bacteriológico de la difteria. 
Investigación d^ los portadores de 
gérmenes. '

59. La toxina diftérica.. — Me
dios de cultivo para la obtención 
de la toxina diftérica. — Anatoxinai 
de Ramón. — Suero antidiftérico 
antitóxico; su preparación.— Titu
lación del suero antideftérico. — 
Medida de valor preventivo del sue
ro antidiftérico. — Medida, del po
der curativo del suero .antidiftérico. 

• Determinación de la pureza, bacte
riológica y química del Suero anti
di ftéric o.

60. Epidemiología de la difteria. 
Profilaxis de la difteria. — Inves
tigación de los portadores, de gér
menes. — Inmunización. — Vacu
nación ántidiftérica y sus técnicas. 

61. Las bacterias ácido-resisten
tes. — Clasificación y tipos, de las 
bacterias ácido-resisteintes. — Ca
racteres morfológicos y de tinción. 
Su constitución química y su es
tructura antigénica. — Resistencia.. 

' El metabolismo de los bacilos ácido- 
resistentes. — La variación! bacte
ria,na de estos gérmenes.

62. El bacilo tuberculoso. — Co
loración del bacilo tuberculoso. — 
Procedimientos; especiales de tin
ción. — Cultivo del bacilo tubercu
loso. — Medios especiales y medios 
sintéticos de cultivo. — Diferencias 
culturales entre el bacilo tubercu
loso humano y los bacilos; tubercu
losos bovino y aviario. —, Diferen
cias culturales entre los bacilos tu
berculosos 'aviario y de sangre fría. 
Los caracteres' culturales de los 
bacilos ácido-resistentes saprofitos.

63. Los elementos filtrables del 
bacilo tuberculoso. — Caracteres 
biológicos; del bacilo de Koch. — Su 
acción patógena natural y la infec
ción experimental en los animales. 
El fenómeno de Koch. — Las tu- 
berculinas. — Su preparación, pu
rificación y estandardización.

64. Diagnóstico bacteriológico 
de la tuberculosis. — Coloración del 
bacilo de Koch en los productos pa
tológicos1 y en los cortes. — Homo- 
geneización de los productos tuber
culosos.— Los medios de cultivo en 
el diagnóstico. — Aislamiento del 
bacilo de Koch. — Procedimiento de 
infección experimental en los ani
males de laboratorio. — Los méto
dos serológicos en el diagnóstico de 
la tuberculosis y su valor práctico.

65. Vacunación profiláctica a.nli- 
íuberculosa. — Los diversos ensa
yos de yacuimación en los animales. 
Los diversos pijpcedimientos de va
cunación antitubercülosia en ensa
yos en el hombre. :— La vacuna 
anti-alfa de Ferrán. — La vacuna
ción, por la B. C. G.: Entretenimien
to de los cultivos. — Preparación 
de la yac'uin'a. B. C. G. — Técnica de; 
la vacunación por la B. C. G. — Los 
resultados de la vacunación por la, 
B. C. G. — Sueroterapia antituber- 
¡culosa,.

66. Lepra. — Bacilo de la le^ra. 
Caracteres morfológicos. — Colorar- 
ció.n del bacilo Hansen. — Ensayos 
de- cultivo del bacilo de la lepnau — 
Patogeneidad. — Residencia, del ba
cilo de Hansen. — Diagnóstico se- 
rológico de la lepra. — Los métodos 
serológicos en el diagnóstico de lai 
lepra y su valor práctico. — El ba
cilo de. Stefalsky y la lepra de las 
ratas.

67. Tétanos. — Etiología. — Re
sidencia del bacilo tetánico. — Pa
togenia. — Morfología -del bacilo 
tetánico. — Coloración. —, Cultivos. 
Biología. — Batoxina tetánica, — 
Absorción y modo de acción de la] 
toxina, tetánica. — Preparación, es
tandardización y propiedades de la 
antitoxina tetánica. — La anatoxina 
tetánica. — Diagnóstico bacterioló
gico del tétamos. — Suero antitetá- 
mico. — Inmunización por la toxina 
y la anatoxina- tetánicas.

68. Gangrena gaseosa. — Con
cepto actuail de la gangrena gaseo
sa. — Vibrión séptico. — Morfolo
gía, — Coloración. —, Cultivos. — 
Propiedades biológicas. — Acción

M.C.D. 2022



\

1730 Bo l e t ín  o f ic ia l

patógena,. — Toxina. — Inmuniza
ción y sueroterapia.

69. Bacilo Perfringes y bacilo 
Bellonengis. — .Morfología, — Colo
ración. — Cultivos. — Biología. — 
Patogeneidad. — Toxina. — Inmu
nización y suerbberapia.. — El ba.- 

' cilus Sperogenes.
70. Cólera asiático. — Etiología. 

Vibrión colérico. — Morfología. — 
Coloración. — Cultivos. — Biología. 
Acción patógena. — La toxina co
lérica. — Los vibriones coléricos 
etípicosi. — Inmunización antico
lérica. — Diversos procedimientos 
propuestos para la inmunización 
humana. — Técnica de la prepara
ción de la yacunia 'anticolérica.—El 
suero anticolérico y valor práctico 
de la sueroterapia en el hombre.

71. Epidemiología, del cólerai 
asiático. — Diagnóstico bacterioló
gico del cólera asiático. — Marciiah 
a seguir en el diagnóstico bacterio
lógico del cólera. — ^Medios de cúl- 
tiyo especiales. — Aislamiento e 
identificación del vibrión colérico. 
Los portadores y eliminadores de 
vibriones y su investigación diag
nóstica. — Investigación del vibrión 
colérico! en el agua.

72. Peste de Levante. — Etiolo
gía.. — Bacilo pestoso. — Morfolo
gía. — Cultivos, — Biología. — Ac
ción patógena. — Diagnóstico bac
teriológico de la peste bubónica y 
de la peste pulmonar primaria. — 

-Diagnóstico del cadáver. — Aisla
miento e identificación del bacilo de 
la peste. •

73. Peste de Levante. — Epide
miología.— Peste bubónica y peste 
pulmonar primaria. — Patogenia. 
La. inmunización antipestosa. — La 
vacuna, antipestosa y sus diversos 
tipos. — Suero antipestoso y sue
roterapia.

74. La angina, de Plaut-Vincent. 
Etiología. — Bacilo fusiforme. — 
Morfología. — Coloración, — Gulti- 
yos — Acción patógena. — Diag
nóstico bacteriológico de la angin^ 
de PlaúDyincent.

75. Fiebre recurrente. '— Etiolo
gía. — Epidemiología, — La fiebre 
recurrente española, y les diversas 
variedades de la fiebre recurrente. 
Los espiroquetos d'e la fiebre recu
rrente. — Sus caracteres morfoló 
gicos. V- Coloración. — Cultivos. ,— 
Propiedades biológicas.— Poder pa
tógeno. —• Caracteres especiales de 
los distintos espiroquetos de la fie
bre recurrente.—Diagnóstico bacterio
lógico de la fiebre necurrente,—Inmu 
rJdad y sueroterapia.

76. Enfermedad de Weil (icteri
cia infecciosa). — Etiología. — Epi
demiología. — Spiroqueta ictero- 
hemorrágico. — Morfología. — Pro
cedimientos de tinción en las exten
siones y en los cortes. — Cultivos. 
Biología. — Acción patógena. — 
Diagnóstico bacteriológico de ¡La en
fermedad de Weil. — Vacunación 
y sueroterapia.

77. Sífilis. — Espiroqueto de la 
sífilis. — Morfología. — Cultivo.— 
LocalizaíDión del treponema. de 
Schaudim en el organismo. — Vi
rus dermotropo y virus n-eurotrópo. 
Caracteres morfológicos diferencia
les del espiroqueto de la sífilis y los 
espiroquetos semejantes. — Diag
nóstico bacteriológico da la sífilis. 
Obtención de productos a investi
gar .— Investigación del treponema. 
en estado fresco. — Métodos de co- 
0oración def treponema en las ex
tensiones y en los cortes.

78. Las reacciones sefológicas eni' 
el diagnóstico de. la sífilis. — La, 
técnica de. la. reacción de Wasser- 
mann y sus modificaciones. — Pro- 
cedimiemtos más usados. — Reac
ciones de floculación. — Técnica 
de los métodos más usados. — El 
serodiagnóstico en el líquido céfalo- 
raquídeo. — Técnicas de la reac
ción de Wassermann, de la del. 
benjuí coloidal y la del oro co
loidal.

79. Carbuncosis. — Etiología. — 
Epidemiología. — Bacteridia, car
buncosa: morfología y coloración; 
cultivos; biología; poder patógeno. 
La bacteridia carbuncosa en el or
ganismo. — Diagnóstico bacterioló
gico de la carbuncosis. — Aislar 
miento e identificación del Bacillus 
Anthracis. — Inmunidad natural. 
Inmunización; vacunación y suero- 
terapia, anticarbuncosas.

80. Muermo.— Etiología.— Epi
demiología. — El mecanismo de la 
infección Bacillus Malley; morfo
logía; cultivos; caracteres biológi
cos ; poder patógeno. — Diagnóstico 
bacteriológico. —Inmunidad.— In- ■ 
munización activa.

81. Tul anemia.— Epidemiología. 
Contagio. — Bacterium Tularensis; 
morfología»; coloración; cultivos; 
biología. — Diagnóstico bacterioló
gico de la tularemia, — Mal rojo 
del cerdo.— Epidemiología.— Con
tagio. — El germen específico del 
mal rojo; morfología; coloración; 
cultivos; propiedades biológicas; 
acción patógena—Diagnóstico bac

teriológico. — Vacunación y suero- 
terapia. . "

82. Disenteria amibiana.— Etio
logía. — Epidemiología. — Amiba, 
disentérica. — Formas vegetativas 
de degeneración y enquistadas. — 
Caracteres morfológicos — Examen 
en fresco. — Coloración en. Las ex
tensiones y en los cortes. — Culti
vos y su técnica. — Biología.— Po
der patógeno. — Diagnóstico de la 
disentería amibiana. — Las amibas 
intestinales parásitas humanas,

83. líala-azar; leishmainiosis in
terna, — Etiología. — Coutagio. — 
Epidemiología, — Leishmania Do- 
novani; morfología; coloración; cul
tivos ; .localización en el organismo. 
Diagnóstico parasitológico.— KaLa^ 
azar infantil.'— Leishmaniosis cu
tánea.— Leishmania, trópica,—Leis- 
hmania americana. .

84. Tripanosomiasis. Los tri- 
painosomas; tipo morfológico; co
loración; cultivos; biología,; poder 
.patógeno. — Tripanosomiasis hu
mana. — Enfermedad del sueño. 
Etiología,— Tripanosome gambien- 
se. — Contaigio. — Epidemiología. 
Diagnóstico bacteriológico de la 
tripanosomiasis, humana. — Otros 
tripanosomas patógenos para, et 
hombre. — Tripanosomas patóge
nos para los animales mamíferos. 

85. Rabia,-— Etiología.— Trans
misión. — Epidemiología. — Ana
tomía, patológica,— Diagnóstico his
tológico. — Tratamiento profilác
tico. — Vacunación antirrábica. — 
Sostenimientos de la ‘ serie rábica 
en el conejo. — Téonáca, de la ex
tracción de la, masa encefálica, y 
de la médula rábica. — El método 
clásico de Pasteur y los métodos 
más importantes de' vacunación an- * 
tirrábica. — Técnica de prepara
ción de ía- vacuna y técnica de su 
empleo.—La profilaxis de la ’ rabia,

86. Paludismo. — Distribución 
geográfica, — Etiología, — El he- 
matozoario del paludismo y sus 
distintos tipos. — Sus caracteres 
morfológicos comunes y sus carac
teres diferenciales. — El cicló evo
lutivo del hematozoario del palu
dismo. — Correspondencia del ci
clo evolutivo del hematozoario del 
paludismo con la fase clínica de 
los accesos febriles, — Ensayos de 
cultivo del ■ hematozoario. — Epi
demiología del paludismo. — Mos
quitos anopheles y mosquitos Cu- 
lex; sus caracteres diferenciales. 
Técnica de. la disección del mosr 
quito para el estudio de sus órga-
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no» — Diagnóstico de laboratorio 
de] paludismo.' — Caraicterísticas 
diferenciales Te los distintos tipos 
del hem a tozo a rio en las extensio
nes de sanare y en gota gruesa. 
Profilaxis del paludismo.

87. Viruela v vacuna. — EtioTo- 
e'ía. — Contagio. — Enidemio^osría 
de la viruela. — El virus de la vi
ruela. — Dia^nóctico baefnriolósueo 
de Ts viruela. — Inmunidad. — E’ 
viru» de la vacuna. — La vacuna: 
animal. —- La. linfa humanizada. 
Dermo v neurovacuma. -— Técnica 
de la obtención y prenaración de 
la neurovaciína. — Vacunación: 
Técnica do la nrimo-vacunación. 
Pevacunaoió'n.— CompHicaciones de 
la vacunación’.

88. Fiebre amarilla. — Di»fribu- 
ción zrenvréfi.eñ. — Etiolog-fai. — El 
vtms amarfliro—Conta-trio.— Diav- 
nócfieo. — Enideminloffía. — Pro
filaxis. — Inmunidad. — Vacuna
ción y suernterafnia. '

80. Los Pickeffsia. — MorMoefa. 
Cultivo: naturaleza de jos Pickett- 
ipia: resistencia.: estructura antivé- 
nica: pafos-enia. — Tifus exante
mático. — Etioloeía. —■ Transmi- 
sdóp. — Pickettsia Prowazeki: su! 
rolaeión etiolóvica con el tifus exan
temático. — Morfoloma': coloración. 
Pesidencia del Pikettsia Powazeki. 
Patogenia nara Tos animales..—Diav- 
nóstico bacteriolóírico del tifus exan
temático. — La. vacunación pre
ventiva. — Vacunas de virus muer
to y vacunas de virus vivo.— Téc
nica de su preparación. — Venta
jas m inconvenientes míe ofrecen 
estas vacunas. — Sueroterapia.

00. Micosis. — Hongos patóge
nos-. —■ Procedimientos y técnicaisl 
para, el -examen de los hongos pax 
rásitos. — Medios de cultivo para 
los hongos. — Procedimientos; para1 
el estudio del desarrollo de los hon
gos parásitos. — Técnica de la ino
culación de los hongo= parásitos ai 
los 'animales receptivos.

91. Actinomicosis. — Actinomi- 
ces bovis. — Morfología-, — Colo
ración1; cultivo; biología. — Acción 
patógena. — Diagnóstico bacterio
lógico de la. 'actinomicosis. — Los 
hongos del Pie de Madura.

92. . Sporotricosis. — El Sporo- 
trichum Bermanni; morfología; co
loración; cultivos: biología; • pato
genia. — Diagnóstico bacteriológico 
de la sporotricosis; — Sporo-aglu- 
tiinación. — Deesviación del com

plemento." — Esporo-cutirreacción e 
intradermo-reacción, — Su valor 
práctico.

93. Los hongos parásitos de las 
tiñas. — Técnica general de reco
lección de los 1 cabellos v su exa
men microscópico. — Siembras y 
cultivos. — Los- hongos de Favus; 
'de 1a tricoflcia y de 1a microspocia. 
Sus caracteres? — Los hongos pa
rásitos de la piel. — Técnica gene
ral nara el examen microscópico. 
Siembras y cultivos. — Los hongos 
de, la. pitiriasís versicolor y del eri- 
trasma. -

9á. Aspergilosis. — Los aspergi- 
llu». El asnergillus fumigatus: 
coloración: cultivos: biología: ac
ción patógena. — Diagnóstico bac
teriológico de la 'asp'ergilosis. — 
PT'a'Stomicosis.' — Los blastomicetos. 
El hongo de Muguet: sus varieda
des y caracteres: coloraición; cul
tivos.

95. Gripe. — Epidemiología. — 
Contagio. — Inmunidad .— El con
cepto etnológico de la gripe. — ET 
virus gripal y las. técnicas para, su' 
aislamiento y estudio.

96. Parálisis infantil (Poliomie
litis anterior 'aguda). — Etiología. 
Naturaleza del viruisi — Residen
cia. — Patogenia de la poliomieli
tis. — Epidemiología. — Inmuni
dad.—- Profilaxis específica.— Va
cunación y sueroterapia.

97. Otras infecciones humanas 
producidas -/.por virus. — Saram
pión.— Rubéola.— Varicela.— Den
gue. — Psutacosfe. — Etiología. — 
Epidemiología. — Contagio; inmu
nidad. — Diagnóstico biológico. — 
Tipos de vacuna, empleados para la 
previsión de las enfermedades hu
manas por virus.

98. Análisis microbioTógico de 
la sangre; del líquido céfalo-raquí- 
deo: do las serosidades; del pus; 
de los eísputos; de la orina, y de las 
heces.

99. Análisis bacteriológico de Tas 
aguas y su interpretación sanitaria..

100. Análisis bacteriológico del 
-aire. '

101. Bacteriología de la leche. 
Análisis bacteriológico de la leche.

102. Análisis bacteriológico de 
los moluscos y su interpretación 
sanitaria.

Jnnta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

RELACION NOMINAL de los candidatos proclama
dos Concejales electos, de los pueblos de esta 

provincia

(Continuación: Véase B. O. ntím. 286) ,

UNDUES PINTANO.-Lázaro Cam
po Giménez.

SECCION SEXTA
Núm. 6.192

GALLUR
El Alcalde-Presidente del Ayuritamiento 

de la villa de Gallur; .
Hace saber: Que en virtud de acuerdo 

tomado por el Ayuntamiento, el día 
1 20 de diciembre próximo, a las doce de 

su mañana, se verificará en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento el acto de 1a 
celebración en pública subasta del 
arriendo de la báscula municipal para la 
prestación del servicio de peso y repeso 
durante el año de 1949, bajo e! tipo en 
alza de 4.500 pesetas.

El arriendo se sujetará al pliego de 
tarifa aprobado por el, Avuntamiento, el 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría, y será necesario para poder tomar 
parte haber hecho el depósito del 
5 por 100 en la Depositaría del Ayunta
miento, acompañando'a la proposición 
el resguardo.

El adjudicatario deberá prestar fianza 
del 10 por 100 en el plazo de diez días 
desnués de su adjudicación y el pago se 
realizará por trimestres adelantados.

Si no hubiese remate, se celebrará 
una segunda el día 27 del mismo mes a 
igual hora.

El acto será presidido por mi o por el 
Concejal en quien delegue.

Gallur, 7 de diciembre de 1948.—El 
Alcalde, Manuel Cunchillos.

Mo<elo de proposición
D...., mayor de edad, vecino 

de........, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se arrienda la báscula 
municipal para la prestación del servicio 
de peso y repeso, para el año de 1949, 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones y ofrece por el remate Insuma 
de pesetas...*..

El proponente acompaña, además, el 
resguardo de haber hecho el depósito 
xdel 5 por 100 del tipo de subasta.

(Fecha y firma del proponente) ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 6.219

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos-María García-Rodrigo y de 

Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de los de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de las 
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responsabilidades dimanantes del jui
cio f jecutivo promovido por Banco de 
Vizcaya, S. A., representado por el 
Procurador D. juan-Francisco Alonso 
Pinilla, contra D.* Concepción Soler 
García, he acordado en proveído de 
hoy sacar a pública subasta por térmi
no de veinte días los bienes que luego 
se dirán, habiéndose señalado la mis- 
«na para que tenga lugar en la sala- 
audiencia de este juzgado (Predicado
res, núm. 56), el día 13 de enero próxi
mo, a lasdiez v media horas, siendo los 
bienes de subasta en primera convoca
toria los siguientes:

Una máquina de escribir, marca 
«Underwnod», núm. 1.905.241-5. Valo
rada en 3.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del estable
cimiento de D.* Concepción Soler Gar
cía, camisería «Mezler», Coso 17, en 
125 000 pesetas.

Suma, 128.000 pesetas.
Se hace constar que los anteriores 

bienes se hallan provisionalmente en 
poder de la deudora, D.a Concepción 
Soler García (Coso 17, camisería «Mez
ler»); que para tomar parte en la subas
ta será necesario depositar el 10 por 
100 de la anterior tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionada ta
sación, debiendo exhibir los licitadores 
documento de identidad.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Carlos-María García.—Fl Secretario, 
Justo López.

Núm. 6.237
' JLTZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas a D.1 Josefa 
Campillos Miguel en juicio ejecutivo 
instado por D. Andrés Aramendía 
Bengoechea y su esposa, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 22 de enero 
próximo, a las once horas, los bienes 
siguientes:

1 .® Campo en término de Miraflo- 
res, de esta ciudad, de 8 cahíces y 20 
cuartales, igual a 3 hectáreas, 81 áreas 
v ?6 centiáreas; linda: al Norte, finca de 
Mariano Santos; Sur, escorredero; Es
te, acequia del término, y Oeste, la fin
ca de los herederos de Cabezas. Valo
rado en 100.000 pesetas.

2 .° Campo en igual término, de 10 
cahíces de cabida, de 20 cuartales, 
equivalentes a 4 hectáreas, 76 áreas 
y 78 centiáreas, o lo que sea; linda: al 
Norte, con acequia del Centro; Sur, 
con vía férrea; Este, con la citada ace
quia, y Oeste, camino de herederos. 
Va'orado en 125.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y exhibir su cé
dula personal, sin cuyos requisitos no

serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a un terce
ro y sin que sean admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que la certificación de 
cargas expedida por el Registro de la 
Propiedad de este partido estará de 
manifiesto en la Secretaría para quien 
desee examinarla, y se previene que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que no existiendo títulos 
de propiedad, serán de cuenta del re
matante el proporcionárselos.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, (ilegible). .

Núm. 5.941 
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nú
mero 404 de 1948. sobre hurto, se cita a 
los perjudicados Miguel Bernaus Foch 
y su esposa, Digna Valencia Méndez, 
que se decían residir en el pueblo de 
Sallent de Gáliego (Huesca), e ignorán
dose su actual domtcilo, para que den
tro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiad de Huesca y de esta 
provincia comparezcan ante este juzga
do para recibirles declaración y hacer
les el ofrecimiento de causa que dispo
ne el art. 109 de la Ley Procesal como 
perjudicados, lo que se les hace por la 
presente, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, ventisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 5.914 
PINA DE EBRO 

Cédula de citación y ofrecimiento 
de causa

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de Pina de Ebro con el 
núm. 44 de 1948, sobre muerte de José 
Soguero Sánchez, que falleció en el 
Hospital Provincial de Zaragoza a con
secuencia de las lesiones que le produ
jo al ser coceado una caballería en 
el pueblo de Bujaraloz, se cita por me-" 
dio de la presente a cuantos testigos 
presenciaranel hecho de autos, así como 
a los parientes del interfecto, para que 
dentro de los cinco días siguientes al 
de la publicación de la presente en el 
Bo l i t íI Of ic ia l  de la provincia com
parezcan ante dicho Juzgado a fin de 
recibirles declaración y hacerles el ofre
cimiento de causa del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal a los 
parientes a quien corresponda, apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio procedente en dereccho.

Pina de Ebro, veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario, José Vaquero.

Núm. 6.155
VITORIA

El Juez de instrucción de Vitoria;
Hace saber: Que por el presente se ci

ta al súbdito filipino Santiago Urra, cu
yo último domicilio conocido ha sido 
en Zaragoza (calle de Dato, número 5), 
para que dentro del plazo de ocho días 
a partir de la publicación del presente 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oído como denunciado en el sumario 
número 281 de 1948, que se sigue sobre 
apropiación indebida.

Dado en Vitoria a primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho—.El Juez de instrucción, Antonio 
Gómez Reino. ___________

’ PARTETo OFÍCÍAL.. ~
Núm. 6.252

Comunidad de Regantes del río Huerva 
y pantano de Mezalocha

Se convoca a Junta general ordinaria 
de esta Comunidad, que tendrá lugar 
el domingo, 26 de los corrientes, a las 
once, en la casa Casa Consistorial de 
esta ciudad, para tratar de los asuntos 
previstos en las Ordenanzas.

Si no hubiese número suficiente, se 
reunirá nuevamente en segunda convo
catoria el domingo siguiente, 2 de ene
ro de 1949, a la misma hora y en el 
mismo local.

Las cuentas del ejercicio estarán ex
puestas en Secretaría desde esta fecha 
hasta la Junta general.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1948. 
El Presidente, Fernando Lozano.

Núm. 6.249
Parque de Intendencia de Zaragoza
Necesitando adqujir este Estable

cimiento carbón lignito, carbón vegetal 
y levadura artificial para sus necesida
des y las de sus Depósitos y al mismo 
tiempo adquirir paja de pienso para el 
Parque de Intendencia de Valencia y 
Depósitos dependientes del mismo y 
para el Parque de Intendencia de Car
tagena, se hace presente que se ad
miten proposiciones hasta el día 27 del 
corriente, situándola mercancía en los 
a'macenes de los mismos, pudiendo 
efectuar su transporte por remesa mili
tar urgente.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se cele
brará una segunda reunión el día 31 del 
actual, en las mismas condiciones y 
con iguales requisitos que parala pri
mera. . , .

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales por las que se ha de regir el 
concurso objeto de este anuncio se 
encuentran a disposición de los ofe
rentes en la Jefatura del Detall, de este 
Parque, debiendo hacer constar en las 
ofertas la conformidad con los mismos.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1948. 
El Director, Ignacio Sangüesa.
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